
CERTIFICADO DE REGULARIZ.ACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. ,I' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERO OE PERMISO

1387
FECHA

ROL S.l.t

5600-107

DIRECCION DE OBRAS. I. MUNIC¡PALIDAD DE TEMUCO

MUNICII'ALIDAD D,E
REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las abibuc¡ones emanadas del Art. l' de la Ley 20.671 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliac¡ón de V¡vienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente N" 19902 de fecha 't4t09t2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley N" 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO
1.- Otorgar Celif¡cado de RegularÉac¡ón que otorga s¡multánemente el Permiso y ¡a Recepción defiñitiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Soc¡al con une superf¡c¡e de 18,18 m2

0¡t49 Lote No Manzana Sector

URBANO Zora

de conformidad a planos esquematicos y antec€dentes timbrados por esta D.o.l,r. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- Individualización del lnteresado

No[,l8RE o RAZÓN SOCTAL det PRoPtEfaRtO ,] ,i:r irll

CATRIAN HERRERA HELVIA 12339403-8

REPRESLN fAi{TF LEGAL det PROPIETARIO

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lndividualizacióndel u¡tecto ver nota

NOTA: En la sprobac¡ón de proyectos y recepciones que s€ acogen al Art. 10 de la L6y No 20 772, los funcionarios r¡unicipales quedan excentos de o

d¡spuesto eñ 6l Art. 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionarios.

NOTA: O€b€rá concurireste pfohgonal en caso cle ampliaciones en 2do p¡so o superiores, sá¡vo que cuenle con info¡me Favorable de lnspección de
Obra d€ la D.O.M.

NtvEL ,,t,1 . li. 
'I,DESTINO

CLASIFICACIÓN SUBTOTAL
,| E5 18,18 1.159.520

TOTAL 1 8,18 1.159.520

NoNTBRE o RAZóN soc¡Áideb emo.6s€ deraióuriicio o pRoFEsroNAL coupETENTE (sr procedo) R,U.T

CONSTRUCTORA INNOVARTEC LTDA

R,U,TNO¡¡8RE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COUPETENTE RESPONSABLE

ALVEAR CASTILLO ASHELY NICOLE

TOTAL CONSÍRUIDo A LA FACHA 47,25 D,F,L, NO 2 SI

EXENTO OERECHOS - LEY NO 20.772

NOfAS:

Cualquier diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permLso

2 No se efectuó visita a lereno

En la aprobación de proy€ctos y rccepc¡ones que se acogen alArt.l" Transitorio de la Ley N'20.772, los iuicionarios municipales qledañ exentos de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad do los funcionarios.

4l

sl

Co0suucc¡on acogida alD.F.L. N' 2 la cual impiie hac€r camb¡o de destino a más del20% de la supedicie acogida e impide dar cualquier trpo de uso
re¡acionado con elexpendio y/o venta de bebljas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elAl 162 de a Ley Generalde Uóañismo y

Coñsttudaiones

Elpros€nte Permiso aprueba Loy Espec¡al20.n 2 con destino VIVIENDA, incoeora 18.18 m2 a la superñcie ante.iormente aprobada de 29.07 m2, resu tando
un lotaledificado de47.25 m2. Emplazado en un ten€no de 112.88 m2 según cerlificado de antigüedad N"2295

CARPETA 1007 AÑ0 2014. SEO19902 con fecha det 14-09-2015

CAROLINA CONTRERAS
Arquitecto

Dirección de 0bros Municipoles
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REVISOR

AG

R DE OBRAS MUNICIPALES

1441-20'15

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no LAURA WILSON.
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